[image: image1.jpg]


[image: image2.jpg]W

CUDE
coop





Observaciones del Poder Ejecutivo al proyecto de Ley sobre Cooperativas de Trabajo

 GRAVE PERJUICIO AL COOPERATIVISMO DE TRABAJO

Con gran preocupación CUDECOOP (Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas) y  FCPU (Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay), han tomado conocimiento de las observaciones que ha realizado el Poder Ejecutivo al Proyecto de Ley relativo a Cooperativas de Trabajo Asociado, siendo que el mismo había sido aprobado en forma unánime  por ambas cámaras en el Parlamento.  Dichas observaciones constituyen un virtual veto a la ley aprobada.

 A pesar de las dificultades de una obsoleta ley anterior, nuestra Confederación y la Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay en forma complementada, impulsamos desde hace años la creación de cooperativas de Trabajo en todo el país.            

El proyecto de ley aprobado en el parlamento permite mejorar sustancialmente  la promoción de  soluciones dignas e incluyentes  a la profunda necesidad de empleo para vastos sectores de la población actualmente  excluidos.

 Frente a esta ingrata e injustificada medida, respaldados por más de 600.000 familias cooperativas de todo el país y seguros de contar con el apoyo de todos los sectores organizados de nuestra sociedad, el Movimiento Cooperativo,  CUDECOOP  y FCPU, se declaran en MOVILIZACION  PERMANENTE para lograr el levantamiento del veto en la Asamblea General.

 No dudamos que todos los legisladores de todos los partidos políticos quienes ya apoyaron el proyecto de ley sobre cooperativas de trabajo, se mantendrán coherentes con la conducta política ya asumida. Esperamos  que se haga honor en forma unánime a los compromisos contraídos en apoyo del Movimiento Cooperativo en su conjunto.-
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